
 
LA QUINCUAGESIMA NOVENA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE 
LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

PUNTO DE ACUERDO No. LIX-211 
 

MEDIANTE EL CUAL LA LIX LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, ENVÍA A LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN, LA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 4º DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PROMOVIDA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN  
NACIONAL DE LA PRESENTE LEGISLATURA, PARA QUE EN EJERCICIO DE 
SUS ATRIBUCIONES PROCEDA EN LOS TÉRMINOS CORRESPONDIENTES. 
 
ARTICULO UNICO. La LIX Legislatura del Congreso del Estado de Tamaulipas, envía 

a la  Cámara  de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, la iniciativa de 

reforma al artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

promovida por el Grupo Parlamentario del Partido Acción  Nacional de la presente 

Legislatura, para que en ejercicio de sus atribuciones proceda en los términos 

correspondientes. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor el día de su 

expedición. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comuníquese el presente Punto de Acuerdo a la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

 

 “2006, Año del Bicentenario del Natalicio 
 del Benemérito de las Américas, Don Benito Juárez García” 
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SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 14 de diciembre de 2006. 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 
 

MARIO ANDRES DE JESUS LEAL RODRIGUEZ 
 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

ALEJANDRO RENE FRANKLIN GALINDO 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

AGUSTIN CHAPA TORRES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL LA LIX LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, ENVÍA A LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, LA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 4º DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PROMOVIDA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN  NACIONAL DE LA PRESENTE 
LEGISLATURA, PARA QUE EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES PROCEDA EN LOS 
TÉRMINOS CORRESPONDIENTES. 
 

 


